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Armenia, Q., octubre veinte (20) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Se ordena requerir a la parte demandante, señora BEATRIZ ARELIS CALVO 

FRANCO, a fin de que realice la notificación personal al demandado señor 

WILFREDO CAMACHO ALZATE, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 

806 de 2020, tal como se le ordeno en el numeral tercero del Auto No.1480 del día 

seis (06) de julio del 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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